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ISABEL TERESA CALDERON VILLAMIZAR, mayor de edad  y  vecina  

de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 60’331.894 

expedida en Cúcuta  y portadora de la Tarjeta Profesional  N° 69.646 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del poder  a mí conferido  por 

los demandados señores RAFAEL VILLAMIZAR VILLAMIZAR  y  

SANDRA PATRICIA VILLAMIZAR DUARTE, a usted con todo respeto 

me permito proceder a la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y formular 

la  EXCEPCIONES DE MÉRITO ha lugar, dentro del término legal para ello, 

en atención que la misma fue recibida el pasado  miércoles  trece (13) de los 

corrientes,  así:  

 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO:  Es cierto que mis clientes los señores  RAFAEL VILLAMIZAR 

VILLAMIZAR y SANDRA PATRICIA VILLAMIZAR DUARTE, firmaron 

a favor del señor  MIGUEL ALFONSO CARVAJALINO la letra referida y 

por el valor anotado la que a su vez fue endosada en propiedad a JHON 

JAIRO ESTUPIÑAN JAIMES y la cual debía ser cancelada el día 5 de 

diciembre de dos mil dieciséis (2016) en la ciudad de Chinácota – Norte de 

Santander . 
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SEGUNDO:  No es cierto, la letra de cambio debía ser cancelada en la ciudad 

de Chinácota – Norte de Santander, el pasado cinco (5) de diciembre de dos 

mil dieciséis (2016). 

 

TERCERRO: Es totalmente falso, sobre el aludido capital se efectuaron los 

siguientes abonos:  

   

 

FECHA VALOR SALDO RECIBIDO POR  CÉDULA DE 

CIUDADANÍA. 

03 ABRIL 

2017 

$500.000, oo $9’500.000 ,oo Miguel Alfonso Carvajalino  13’373.250 

6 MAYO 

2017 

$500.000 , oo $9’000.000, oo Miguel Alfonso Carvajalino 13’373.250 

4 JUNIO 

2017  

$500.000, oo $8´500.000, oo Miguel Alfonso Carvajalino  

 

13’373.250 

3 JULIO 

2017  

$500.000, oo $8’000.000, oo Miguel Alfonso Carvajalino  13’373.250 

10 

OCTUBRE 

2020 

$500.000, oo $7’500.000, oo Miguel Alfonso Carvajalino  13’373.250 

 

Es decir, obsérvese señoría y para que no quede duda de los pagos realizados, 

los recibos fueron suscritos con firma y número de cédula de ciudadanía del 

señor  MIGUEL ALFONSO CARVAJALINO identificado con la cédula de 

ciudadanía número 13’373.250 expedida en Cúcuta luego se infiere no se 

adeudan las sumas pretendidas a la fecha de presentación de la demanda, es 

decir, deben abonarse a la suma pretendida los dineros entregados y así 

reconocidos conforme lo podrá acreditar su señoría  toda vez que los aporto 

como prueba para que sean tenidos en cuenta por su Despacho para declarar 

probada la excepción de pago, más aún cuando no se adeuda la integridad de 

la suma pretendida, por que en primera instancia no puede ser actualmente 

exigible una obligación de manera integral cuando ya se han hecho abonos a 

la misma, a más de que el pago es una forma de liberar de la obligación al 

deudor, frente al acreedor es un modo de extinguir las obligaciones, así lo 
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establece el artículo 1625  No.  1 del C. Civil, y los pagos referidos están 

debidamente probados con recibos que se anexan como prueba. 

 

 

Debe además resaltarse su señoría que el titular del aludido valor y mis 

clientes acordaron el no cobro de intereses sobre la misma.  

 

CUARTO: No es cierto.  

 

QUINTO: No me consta  

 

SEXTO: No me consta   

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez 

que en el proceso de la referencia son aplicables las siguientes 

EXCEPCIONES DE MÉRITO, las que solicito al Despacho se sirva declarar 

probadas. 

 

EXCEPCION DE MÉRITO 

 

PRIMERA: EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN FRENTE A LA 

OBLIGACIÓN.  

 

La obligación prescribió por cuanto operó el lapso de tiempo que la Ley exige, 

sin que se hubiera ejercido a plenitud la acción indicada.  

 

También refiere el artículo 1625 No.  10 del C. Civil, que la prescripción en 

una forma de extinguirse las obligaciones.  Ahora establece el art.  2535 del C. 

Civil  
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Que la prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige 

solamente cierto lapso de tiempo y que ese tiempo se cuenta desde que la 

obligación se haya hecho exigible.  La prescripción como excepción de 

carácter real está consagrada en el art.  784 No.  10 del Código de 

Comercio y el plazo fijado para que ella opere lo refiere el art.  789 del 

mismo Código al indicar “la acción cambiaria directa prescribe en tres años 

a partir del día del vencimiento”. 

 

En el caso que nos ocupa, la letra debía ser pagadera el 5 de diciembre de 

2016 y de esa fecha a los días que ahora transcurren han pasado más de tres 

años, operando entonces el tiempo necesario para que prescriba el derecho del 

acreedor. 

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Declarar probadas las excepción de mérito de  PRESCRIPCIÓN.  

 

SEGUNDA: Que se dé por terminado el presente proceso. 

 

TERCERA: Levantar las medidas cautelares que pesan sobre los bienes del 

demandado y emitir las correspondientes comunicaciones a quien 

corresponda, a fin de que se efectúe lo pedido. 

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 

 

Artículo 625 No.  10 Código Civil. 

Artículo 2535 del Código Civil 

Artículo 784 No.  10 del Código de Comercio 
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Artículo 789 del Código de Comerció 

 

PRUEBAS Y ANEXOS  

 

Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 

- Poderes  

- Los recibos de pago que anexo (5 en total) y que prueban el pago realizado 

al demandante. 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia. 

 

NOTIFICACIONES 

El Demandante podrá ser notificado en conforme lo informó en su demanda.  

 

Los señores  RAFAEL VILLAMIZAR VILLAMIZAR y  SANDRA 

PATRICIA VILLAMIZAR DUARTE, podrán ser notificados en la Carrera 

3 No.  0N – 45 Barrio La Crisana en la ciudad de Chinácota – Norte de 

Santander. 

 

La suscrita podrá ser notificada a través del correo electrónico 

isacaldevill@hotmail.com y/o al celular 321 4599363 

De la Señora Juez,  

Atentamente, 

 

 

ISABEL TERESA CALDERÓN VILLAMIZAR 

C.C. 60’331.894 de Cúcuta  

T.P.  69646 del C.S. de la J.  
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